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“Respecto de las declaraciones de retención en la fuente que se

consideren ineficaces y que presten mérito ejecutivo, sobre las cuales se

haya otorgado facilidad de pago según lo dispuesto en el artículo 93 de la

Ley 2277 de 2022, resulta pertinente precisar:

i. Si hubo cumplimiento de la facilidad de pago, no surge para la

Administración el deber de aforar al agente retenedor, dado que el

contribuyente presentó y pagó lo correspondiente a declaración,

cumpliendo los presupuestos para la procedencia de la reducción

transitoria.

ii. Si hubo incumplimiento de la facilidad de pago, surge para la

Administración el deber de aforar al agente retenedor”



“El constructor no podrá comercializar viviendas utilizando SMLMV como

unidad de medida para fijar o reajustar el precio al momento de la

escrituración del inmueble. Es así como el precio de vivienda debe ser

informado en pesos colombianos desde el momento en que el

consumidor manifieste su voluntad de adquirir el bien, ya sea mediante, la

firma del contrato de separación, opción de compra, fiducia, entre otros, y

mantenerse fijo durante la ejecución del contrato, salvo que el

consumidor acepte modificaciones bajo condiciones claras y favorables

para sus derechos”

“La SIC ratificó la tesis de acuerdo con la cual las cuatro empresas

sancionadas adicionaron lactosuero a la leche entera UAT que

comercializaron en el año 2020. Ello indujo a error a los consumidores,

quienes no contaban con los elementos de juicio para detectar la

presencia de esta sustancia, afectando así su capacidad de decisión

sobre la naturaleza y calidad del producto a adquirir. Asimismo, tres de

las empresas sancionadas obtuvieron una ventaja significativa como

resultado de la violación de las normas que prohíben adicionar lactosuero

a la leche en cualquiera de las etapas de la cadena de producción.”

“Artículo 1. Salario Mínimo Legal Mensual vigente para el año 2026. Fijar

a partir del primero (1°) de enero de 2026 como Salario Mínimo Legal

Mensual, la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL

NOVECIENTOS CINCO PESOS ($1.750.905).



Artículo 2. Vigencia y derogatoria. Este Decreto rige a partir del primero

(1°) de enero de 2026 y deroga el Decreto 1572 del 24 de diciembre de

2024.

Artículo 1. Auxilio de Transporte para 2026. Fijar a partir del primero (1°)

de enero de dos mil veintiséis (2026), el auxilio de transporte a que tienen

derecho los servidores públicos y los trabajadores particulares que

devengan hasta dos (2) veces el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente,

en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y

CINCO PESOS ($249.095), que se pagará por los empleadores en todos

los lugares del país, donde se preste el servicio público de transporte.”
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